
   
INDUSTRIA DE PLASTICOS Y METALES. 

os . Fábrica: Km. 7 Vía “otto. Arosemena < Casilla 6718 — Telf. 350985 - Guayaquil, “Ecuador 

o Guayaquil, Junio 22 de 1.976 

io dnceto, Brito o 

mr Señor Mío: 

Placentero es para mí participarle que la Junta General de Accionistas de 
" PLASMETAL S.A," en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir 
a Usted GERENTE de la Couypeñía, por lo que se le otorga en esta fecha dicho 
nombramiento, por el lapso de DOS AÑOS en sujeción a las disposiciones de la 
ley y del estatuto sociale. 

En cumplimiento del artículo undécimo,de los mencionados estatutos, Usted ten- 
drá la representación legel de la sociedad,en toda clase de asuntos, judiciales 
o extrajudiciales,con el PRESIDENTE conjunta o separadasente.- Sín embargo por 
excepción, deberán actuar necesarisaente en forma conjunta en los casos taxati- 
vamente señalados en los presentes estatutos. 

Para los efectos pertinentes hago constar que wediante escritura pública otar- 
gada en Guayaquil,ante el notario Doctor Carlos Quiñónez Velazquez,el 3 de 
Enero de 1.971,8e constituyó la Compañía Anónima Industrial y Mercantil, denomi 
nada PLASMETAL S,A, la mencionada escritura fue inscrita en el Registro Mer - 
cantil el 10 dé Febrero de 1.971 a fojas 1539 a 1570,N0 238 del Registro Mer - 
cantil y anotado bajo el No 2444 del repertorio. 

Le auguro a Usted el mejor de los 8$xitos en sua funciones y le ruego conside - 
rar la presente nota como su nombramiento. 

De Usted muy Atentamente, 

P.PLASMETAL Sohñ. 

ugeAndrás Perdomo Plaza 

PRESIDENTE 

Guayaquil,23 de Junio de 1.976 
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—Certifico! NE SON tezpa emos 50. AREA ó a lento a Toja” 12. 9h" e 
número 2-H6$:341: -Bénidtró Ne PELEAS lanstadoida ia cel simbio 0.135 del: Eper- 
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El Registrador Mercantil .- 

   

    

    

   

(novecientos setenta y seig.- 

ABOGADO RECTOR-AETEL 
Registrador Mercantil del 

 


